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iliiiiiiisf» a c c i ó n yirovin«ia! 

n . DHIOIIPROIIIIICISL DE IE0H 
S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará subasta para la ejecución de 
las obras de construcción de «Puente 
sobre el río Curueño en Pardesivil». 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de cuatrocientas cuaren
ta y cuatro mi l setenta y una pesetas 
con setenta céntimos (444.071,70). 

La fianza provisional es de ocho mi l 
ochocientas Ochenta y una pesetas con 
cuarenta y tres céntimos (8.881,43), que 
podrá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en la de la Excma Dipu
tación, siendo el 4 por 100 la fianza de
finitiva y rigiendo en esta materia lo 
dispuesto en el artículo 75 y concor
dantes del Reglamento de 9 de enero 
de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis (6) meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
^ Sr. Secretario de la Corporación u 
Oficial Mayor Letrado de la misma. 

La documentación se presentará en 
pf Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación durante 
^ Plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al en que se 
Publique el anuncio en el BOLETÍN OFI-
P,AL de la provincia, de diez a trece 
jtoías, reintegrada la proposición eco-
¡¡pttiica con 3,00 pesetas, sello provin-
Va1 ele 3,00 pesetas y de la Mutualidad 
ae otra peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 

lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en. 
acto presidido por el limo. Sr. Presi
dente de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la Cor
poración, que dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . . . . . . . . . mayor de edad, vecino 

de . . . . . . . . que habita en ., 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad núm. . . . . . . . . expedido en 

con fecha . . . . de 
de ., obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de D. , 
en cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que seña
la el artículo 4.° del Reglamento de 
9 de enero de 1953, enterado del anun
cio inserto en 

núm del día . . de 
. . . . de , así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que se 
exigen para tomar parte en la subasta 
de las obras de 

y conforme en todo con 
los mismos, se compromete a la reali
zación de tales obras con estricta suje
ción a los mencionados documentos 
por la cantidad de . . . . . 
(aquí la proposición por el precio tipo 
o con la baja que se haga, advirtiéndo
se que será desechada la que no ex
prese escrita en letra la cantidad de 
pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los fijados por los Organismos com
petentes . 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 5 de noviembre de 1965.— 

El Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 
5579 Núm. 3174.-472,50 ptas. 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autorización don 

Félix Fernández, vecino de León, para 
realizar un cruce del camino vecinal 
de «Villarroañe a Puente Castro», Kiló
metro 1, Hm. 2, con zanja de 5 metros 
de longitud para acometida al colector, 
se hace público para que en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia se pue
dan presentar reclamaciones en la Se
cretaría de esta Diputación por los que 
se consideren perjudicados. 

León, 25 de octubre de 1965. - El 
Presidente accidental, Maximino Gon
zález Morán. 
5433 k: Núm. 3168.-105,00 ptas. 

Beltgatii de Hatienila de la praviDcia 
de Leía 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 28 de octubre de 1965. 

"Vista la propuesta de la Comisión 



Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de jul io de 1964, ha tenido a 

"bien disponer lo siguiente: 
PRIMERO—Sé aprueba el Conve

nio fiscal de ámbito PROVINCIAL 
con la Agrupación de JOYERIA, PLA
TERIA, RELOJERIA y BISUTERIA, 
de León, para exacción del impuesto 

sobre el LUJO, por las actividades de 
Ventas de artículos de joyería, platería, 
relojería y bisutería, para el período 
de año 1965 y con la mención de LE-1. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que f i 
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse: 

BASES TIPOS CUOTAS ARTICULOS DE LA LEY 

9.500.000 — 
8.000.000 — 

22 % 
7 % 

2.090.000 — 
560.000 — 
25.000 — 

2.675.000 — 

T a 
7 c) 
Ep. 11 a) y b) 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en dos millones seiscientas se
tenta y cinco mi l pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: a) Ca
pacidad, b) Situación y c) Número de 
empleados o familiares. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en DOS PLA
ZOS por el 50 por 100 cada uno de 
ellos, con vencimiento el 1.° a los quin
ce días de su notificación, y el 2.° en 
20 de diciembre de 1965. 

SEPTIMO. — L a aprobación d e l 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tr ibuta 
rias por períodos y conceptos no con 
venidos ; n i de expedir, conservar y 
exhibir las facturas, copias, matri
ces u otros documentos librados o 
recibidos, n i de llevar los libros y re
gistros preceptivos; ni , en general, 
de las obligaciones formales, conta
bles o documentales establecidas, 
salvo la presentación de declaracio
nes-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Conr 
venio. 

NOVENO—La determinación de 
las cuotas adicionales; la tr ibutación 
aplicable a las altas y-bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de jul io de 1964. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 

el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu 
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex 
ceptúa ; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automát icamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbi t r io Provincial. 
« UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe
res que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963, y la norma 
12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y 
d) de la Orden Ministerial de 28 de 
jul io de 1964. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de jul io de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años, 
Madrid, 28 de octubre de 1965. 

P. D . : Fél ix Ruz Bergfamm." 5567 

El plazo para realizar esta inform 
ción pública será de treinta (30) 
naturales, contados a partir del ^ 
guíente al de la publicación de est" 
anuncio en los «Boletines Oficiaie 
de la provincia de León y Zamora S> 
durante dicho plazo podrán presenta^ 
reclamaciones los particulares y Corno 
raciones que se consideren perjudica' 
dos por las obras previstas en dicho 
anteproyecto, en las oficinas de la Con
federación Hidrográfica del Duero, en 
Valladolid, calle de Muro, número 5 
en León, calle Burgo Nuevo, 5, donde 
dermanecerá expuesto al público du
rante las horas hábiles de oficina un 
ejemplar del anteproyecto. 

El objeto de este anteproyecto es el 
aprovechamiento con fines de regadío 
dé las aguas reguladas en el Embalse 
del Porma, cuya zona regable ya se 
estudiaba en el proyecto del Pantano 
aprobado por Orden Ministerial de 10 
de enero de 1965. 

La extensión de la zona es de 43.500 
hectáreas /que afectan a las provincias 
de León y Zamora, y los canales prin
cipales estudiados son tres: el Canal 
de Arrióla, mejorado y ampliado para 
regar la margen derecha del Porma 
hasta el Bernesga. El Canal de la mar
gen izquierda que se deriva del río 
Porma a la altura del pueblo de Secos, 
domina la margen izquierda del Por
ma, cruza el Esla a la altura de Mansi-
11a de las Muías y domina la margen 
izquierda del Esla hasta su final cerca 
Campazas, y el Canal del Esla que re
gará la margen derecha de este río 
hasta Benavente. 

Además de los canales principales 
de conducción se prevé la construcción 
de las redes de acequias y desagües y 
la mejora de la red de caminos exis
tentes. 

Las obras comprendidas en este An
teproyecto serán desarrolladas median
te proyectos parciales que saldrán a 
a información pública antes de su 
aprobación definitiva. 

Valladolid, 3 de Noviembre de 1965. 
El Ingeniero Director, Juan B. Várela. 

5582 

[OHFEDEitn H I D R O H C A DEL ADERO 
A N U N C I O 

Información pública sobre el antepro-
yectó de la zona regable del Embalse 

del Porma 

NOTA EXTRACTO 
Por Orden de 2 de noviembre de 

1965, la Dirección General de Obras 
Hidráulicas ha aprobado el antepro
yecto de la zona regable del Embalse 
del Porma, redactado por los Ingenie
ros D. Mariano Palancar Penella y don 
Rafael López González en octubre de 
1964, autorizando a incoar el corres
pondiente expediente de información 

I pública. 

JLJiiiiiiistracHoii iimiiiftípa 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Este Ayuntamiento, debidamente 
autorizado por la superioridad, acor
dó conceder a la Iglesia las subven
ciones siguientes: 

a) Cuarenta m i l pesetas p a ra 
construir Casa parroquial en Sa11 
Andrés de las Puentes. 

b) Sesenta m i l pesetas con desti
no a construcción de CaSa rectora 
y noventa m i l pesetas para la ̂ . ^ T 
Salón parroquial, en Torre del Bie ' 
zo. f 

El expediente tramitado al e ^ 
to se halla expuesto en la Secret 
ría municipal, por espacio de vei 



días hábiles, a tí tulo de informa-
ión pública, durante el cual podrá 

cer examinado por el vecindario en 
General y demás personas interesa-
jaS y, en su caso, presentar cuantas 
reclamaciones u observaciones esti-
j^en pertinentes. 

Torre del Bierzo, 3 de noviembre 
de 1965—El Alcalde, Angel Raga 
fíazábal. 
5513 O Núm. 3163.-141,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
MansiZZa de las Muías 

La Corporación municipal de este 
Ayuntamiento adoptó el acuerdo de 
aprobar el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1966, hallándo
se de manifiesto al público en la Se
cretaría, durante el plazo de quince 
días hábiles, para que los interesa
dos puedan examinarlo e interponer 
las reclamaciones que consideren 
oportunas, a tenor de lo prevenido 
en los artículos 682 y siguientes de 
la vigente Ley de Régimen Local y 
concordantes del Reglamento de Ha
cienda. ' 

Mansilla de las Muías, 2 de no
viembre de 1965.—El Alcalde (ilegi
ble). 

5512 y Núm..3159—99,75 pías. 
o 

o 
El Ayuntamiento de m i Presiden

cia tomó el acuerdo de aprobar las 
ordenanzas fiscales que a continua
ción se expresan, así como las tari
fas de las mismas, quedando de ma
nifiesto al público en la Secretaría, 
por el plazo de quince días, para que 
puedan ser examinadas y formular
se cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes: 

Ordenanza sobre recogida de ba
suras en domicilios particulares. 

Ordenanza sobre los servicios de 
alcantarillado. 

Mansilla de las Muías, 2 de no
viembre de 1965.—El Alcalde (ilegi
ble). • 
5512 X : Núm. 3160.-89,25 ptas. 

cipal ordinario para el ejercicio de 
1966, queda expuesto al público por 
espacio de quince días hábiles, para 
oír reclamaciones que podrán pre
sentarse de acuerdo con lo estable
cido en los artículos 683 y 684 de la 
Ley de Régimen Local. 

Valdefresno, 28 de octubre de 1965. 
E l Alcalde (ilegible). 
5447 Núm. 3161 —73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Aprobado por esta Corporación de 
Presidencia el Presupuesto muni

cipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1966, se encuentra de mani
festó al público en esta Secretaría, 
Por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo. podrán formularse cuan
tas reclamaciones estimen pertinen
tes. 

Murías de Paredes, 2 de noviem-
de 1965.—El Alcalde (ilegible). 

5502 ^ Núm. 3162.-68,251 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Aprobado por esta Corporación en 
esión extraordinaria del día 4 de 
0s corrientes el Presupuesto muni-

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Castrocalhón 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta Vecinal el Presupuesto local 
ordinario para el ejercicio de 1966, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría de esta Junta, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales pueden formularse reclama
ciones. 

Castrocalhón, 2 de noviembre de 
1965—El Presidente, Servando Gar
cía. 
5454 Núm. 3133. -68,25 ptas. 

Junta Vecinal de Sotico 
Las cuentas generales del presu

puesto ordinario de esta Junta Ve
cinal, correspondientes al ejercicio de 
1964, se hallan expuestas al público 
en casa del Presidente, con sus jus
tificantes y el informé de la Comi
sión de Vecinos; a los efectos de 
que durante el plazo de quince días 
y ocho más, puedan ser examinadas 
y formular contra las mismas las re
clamaciones y observaciones por es
crito que estimen pertinentes. 

Sotico, 29 de octubre de 1965.— 
E l Presidente, Francisco Castro. 
5424 Núm. 3165.—84,00 ptas. 

AJIiwiiiísliracííiii Jlffi ¡nsfieia 
Juzgado de Primera Instancia 

de La Bañeza 
Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 

de Primera Instancia de La Ba
ñeza y su Partido. 
Hace saber: Que a instancia de don 

José Alvarez González, mayor de edad, 
casado con D.a María Dolores García 
García, industrial y vecino de esta ciu
dad, se tramita en este Juzgado expe
diente de dominio sobre inmatricula-
ción en el Registro de la Propiedad 
de la siguiente: 

«Porción de terreno con fachada a la 
calle Juan de Perreras, sin número, de 
doscientos doce metros cuadrados, no
venta y tres decímetros cuadrados; que 
linda: Sur o frente, en línea de diez 
metros setenta centímetros, calle de su 
situación; derecha entrando o Este, 
Pedro Monje; izquierda u Oeste, Ber
nardo Hernández, y fondo, en línea de 
diecinueve metros noventa centíme
tros, con más de donde ha sido segre

gada de D. Saturnino Pérez, hoy don 
Antonio Moratinos». 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 3.a del artículo 201 de la 
Ley Hipotecaria, por el presente se 
cita a D. José, D. Miguel, D. Lorenzo y 
D.a Dolores Pérez de la Fuente, y doña 
Evangelina Pérez García, como causa-
habientes de D. Saturnino Pérez Fran
co, titular en el Registro; a la Cofradía 
de la Piedad, que se dice también t i tu
lar de una pensión foral, y se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solici
tada, a fin de que dentro de los diez 
días siguentes puedan todos ellos com
parecer ante este Juzgado alegando lo 
que a su derecho conviniere, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio procedente en 
derecho. 

Dado en La Bañeza, a dieciocho de 
octubre de mi l novecientos sesenta y 
cinco.—Luis Fernando Roa Rico.—El 
Secretario, Manuel Rodríguez. 
5493 ^ Núm. 3170—246,75 ptas. 

Juzgado Municipal 
de Ponferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de Pon -̂
ferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

civil de cognición que penden en este 
Juzgado con el núm. 125/65, al que se 
hará referencia, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva testimonio a continuación: 

«Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada, a nueve de septiembre de m i l 
novecientos , sesenta y cinco.—Vistos 
por el Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez municipal d é l a misma, los pre
cedentes autos de proceso civil de cog
nición que pende en este Juzgado, en
tre partes, de la una, como demandan
te, D. Ignacio Blanco Sarmiento, ma
yor de edad, propietario y vecino de 
San Miguel de las Dueñas, represen
tado por el Procurador D. Francisco 
González Martínez, bajo la dirección 
del Abogado D. José Toribio Rodrí
guez, y de la otra como demandados, 
los desconocidos herederos de doña 
María San Juan Fernández, vecina 
que fue de San Miguel de las Dueñas 
y cuyos domicilios sé ignoran, decla
rados en rebeldía por su incompare-
cencia; sobre reclamación de tres mi l 
pesetas, y: 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por el Procu
rador D. Francisco González Martínez, 
debía de condenar y condeno a los 
demandados, herederos de D.a María 
San Juan Fernández a que, una vez 
que esta sentencia adquiera carácter 
de firme, abonen al actor D. Ignacio 
Blanco Sarmiento, la cantidad de tres 
mil pesetas a que la demanda se rê -
fiere,,con más el interés legal de dicha 
suma desde la interpelación judicial 
hasta el completo pdgo, a razón del 
cuatro por ciento anual, y les impongo 


